
AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS
CONCEJALÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN, FIESTAS, CULTURA, TURISMO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES

EXPEDIENTE: 2022  22  22000084

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO DE LAS GABIAS, PABELLÓN HÍJAR, INSTALACIONES GABIA CHICA Y 
PISTA TENIS CALLE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 8 de la Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y 15 de la Ley 1/2014, de 24 
de junio de Transparencia Pública de Andalucía, se publica la información relativa a la 
contratación que se indica a continuación: 

TIPOLOGÍA DEL CONTRATO SERVICIO

OBJETO SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE LAS 
GABIAS, PABELLÓN HÍJAR, INSTALACIONES GABIA 
CHICA Y PISTA TENIS CALLE ARAGÓN

ADJUDICATARIO INGEMANSUR, S.L CON CIF B11975216

DURACIÓN CUATRO (4) AÑOS

PRÓRROGAS PREVISTAS UN AÑO MÁS

PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN

704.823,80 EUROS

BASE IMPONIBLE IVA 582.499 EUROS 122.324,80 EUROS

IMPORTE DE 
ADJUDICACIÓN

697.000,24 EUROS

BASE IMPONIBLE IVA 576.033,26 EUROS 120.966,98 EUROS

PUBLICACIÓN 18/02/2023

NÚMERO DE LICITADORES 

PARTICIPANTES

6

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
El Concejal de Hacienda, Contratación, Fiestas, Nuevas Tecnologías y Relaciones 

Institucionales (Decreto 2021/01245, de 5 de julio)
Javier Bravo Sánchez 
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7000A6E5F00W8Y5J1O7L8C7

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JAVIER BRAVO SANCHEZ(P1808300F-AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS)-Concejal de
Hacienda,Contratación,Fiestas,Cultura,Turismo y Relaciones Institucionales  -  21/02/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/02/2023 13:19:48

EXPEDIENTE :: 202222
22000084

Fecha: 20/05/2022

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL


